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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 
“LUZ DEL CAMINO LUZCAM” S.A. 

Celebrada en el Cantón Buena Fe, provincia de Los Rios a los dos días del 
mes de Mayo del año dos mil diecisiete, en el local ubicado en la Av. 7 de 
Agosto y calles Aníbal Oyola. Se reúne la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía de Transporte Urbano “LUZ DEL CAMINO 
LUZCAM” S.A. 
Se da lectura al orden del día, 
1.- Constatación del quórum 
2.- Instalación de la Asamblea a cargo del Señor Presidente de la Compañía. 
3.- Lectura de la comunicación emitida por la Dirección de Tránsito del Gad 
Municipal de Buena-fe, sobre asignación de cuatro cupos. 
4.-Aprobar transferencia de acciones de la Compañía Luz del Camino, u 
nuevos socios señores Pacifico Leopoldo Zapata Armijos,  Alexi Darío 
Cevallos Suárez y Tyron Nerys Peña Velasco. 

UNO.-Constatación del Quórum 
Una vez comprobado que existe el Quórum reglamentario se continúa con la 
Asamblea convocada. 
DOS.-Instalación de Ja Asamblea a cargo del Sr. Presidente Jimmy 
Troncoso Morales. 
Toma la palabra el Sr. Jimmy Troncoso. Presidente de la compañía y da la 
bienvenida a los socios y deja instalada la asamblea siendo las 15H35 
minutos. 
TRES.-Lectura de la comunicación emitida por la Dirección de Tránsito 
del Gad Municipal de Buena-fe, sobre la asignación de cuatro cupos.



CUATRO.-Aprobar sobre la transferencia de acciones de la Compañía de 
Transporte Luz del Camino LUZCAM $.S., a nuevos socios señores 
Pacifico Leopoldo Zapata Armijos, Alexi Darío Cevallos Suárez y Tyron 
Nerys Peña Velasco. 

El señor Leopoldo Zapata expresa: Les voy a dar lectura sobre la notificación 
que hace el Ing. Roy Conforme Olivo, Director Municipal de Transito 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial (e). con fecha 24 de Abril del 2017, 
donde hace conocer a nuestra institución que se ha determinado la factibilidad 

de otorgar 04 cupos. Por lo que hago conocer a ustedes que los aspirantes a 
socios son los señores Pacifico Leopoldo Zapata Armijos, Alexi Darío 
Cevallos Suárez y Tyron Nerys Peña Velasco, quienes ya han adquirido los 
vehiculos. 

El señor Jimmy Troncoso expresa: Compañeros como ya es de gu 
conocimiento la Compañía debe transferir las respectivas acciones a los 
nuevos socios, correspondiéndoles la cantidad de Dos mil novecientos setenta 
y cinco acciones a cada socio. 

La Sala por unanimidad resuelve transferir las respectivas acciones a los 
Nuevos socios. 

RESOLUCIÓN: 

La Sala por unanimidad resuelve transferir las respectivas acciones a los 
nuevos socios. 

El señor Presidente da por terminada la Asamblea, siendo las diecisiete horas. 

Lo Certifican, 

  

PRESIDENTE 
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Ea LAGKEDID que usteo SUPRAGO EN JNES GENERALES 2017 
EN PA NOE rea toos 
LOS TRAMITES 26 PRIVADOS 
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Buena Fe, 23 de Mayo de 2017. 

Sr. 
Leopoldo Zapata Armijos 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 'TKANSPORTE URBANO LUZ DEL 
CAMINO “LUZCAM S.A. 
En su despacho.- 

Por medio del presente reciba un fraterno saludo, deseándole éxitos en sus delicadas 
funciones diarias; a la vez hago conocer a usted y a los socios lo siguiente: 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LUZ DEL CAMINO LUZCAM $.A., 
representada por el señor PACIFICO LEOPOLDO ZAPATA ARMIJOS, cn su 

calidad de Representante Legal, portador de la Codula de Ciudadanía N” 
110247635-3, ecuatoriano, hago conocer a usted que libre y voluntariamente he 
decidido transferir de las acciones en dólares americanos $119.00, dividido en DOS 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO ACCIONES, de cuatro centavos de 
dólar cada una de ellas, al Sr. TYRON NERYS PEÑA VELASCO, portador de la 
Cedula de Ciudadanía N” 120389252-4, ecuatoriano. 

Por la atención quese digne darle al presente le cstoy agradecido, 
pS X 

Atentaníents ] 

( / 
o j 

  

    

N / > 
CEDENTE —/ CESIONARIO 

Ñ y o 
pS / f/ A 
3 $ EY) ÉS E 

LA pE TRANSPORTE Se O VELASCO. 
CÁMINO “LUZCAM” S.A. - CC 1203892524 

Sr. Pacificó Leopoldo Zapala Armijos 
e Representante Legal



TROYA A. ALBERTO 

JOSE VELEZ 

VERA C. VICENTE M. 

CESAR MONAR 

CARLOS CUNALATA 

ERTK LOPEZ PEREZ 

ADOLFO ALCIVAR 

LUIS ARQUIMIDES ZAMBRANO 

HILDA CABRERA VERA 

CESAR HIDALGO 

CALIXTO ESTRADA 0. 

PATRICIA ESTRADA 

JHONNY MERIZALDE 

CESAR OREJUELA 

       



CAICEDO P. DAVID 

RENAN GARCIA 

CAICEDO P. ALFREDO 

CAICEDO P. ELOY 

CEVALLOS S. DARIO 

CUCHIPARTE JOSE 

MANOBANDA A. FRANKLIN 

FERRERA JOSE 

MENDOZA T. FRANKLIN 

SANCHEZ P. DARWIN 

SILVA B. JOSE 

JONATAN VERA 

JIMMY TRONCOSO  
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